
  

  
  

  

AUMENTO DE CAPITAL yo 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

BEIERSDORF S.A 

CAPITAL ANTERIOR: S/. 1.948'194.000,00 

AUMENTO: S/. 2. 051'306.000,00 

TOTAL: S/ 4.000'000.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SEIS ( 6) de JULIO de mil novecientos noventa y 

nueve, ante mí, doctora Cecilia Rivádeneira Rueda, Notaria Vigésimo 

Sexta. del Cantón Quito; comparece - el señor Ingeniero Nelson Cabrera 

= Ríos; =err=su calídad=de -Gerente - General: y debidamente =Suipriado. ho 
  

—por_la la=Junta -General de Accionistas de Beiersdorf Sociedad: Anónima, -- 

seg s0_ desprende del. _nombramiento- E. Asta. de. de. _Junta - ue 

  

A ¡e A 

ed 

_———E 

— este instrumento o público; -bien- instruido. por_ mí la “Notaria. sobre. ad _ 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede de 

una manera libre y voluntana.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en este cantón, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerlo doy fe y me pide que eleve a 

escntura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcnbo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese extender una 

de la que conste el aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía “Seiersiorf Sociedad Anónima”, de conformidad con las 
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siguientes cláusulas. PRIMERA- Compareciente.-  Comparece al 

otorgamiento de esta escntura pública el ingeniero Nelson Cabrera 

Ríos, en su calidad de Gerente General de la Compañía Beiersdorf 

Sociedad Anónima, como se acredita con el nombramiento que se 

agrega como documento  habilitante- El  compareciente es 

casado, mayor de edad de nacionalidad colombiana, 

residente y domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

Antecedentes.- A) Beiersdorf Sociedad Anónima se constituyó con 

un capital social de OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES DE 

SUCRES ( S/. 840'000.000,00*), mediante escritura pública otorgada el 

veinte y siete de abril de mil novecientos noventa y cinco ante el 

- Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, ' doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte de - 

junio. de mil: novecientos “noventa y cinco; B) Mediante. escritura: -. 

- pública celebrada el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

seis ante el Notaño Vigésimo Noveno del Cantón . Quito, 

Rodrigo Salgado Valdez; inscrita el dieciséis de mayo _ de mi. 

novecientos noventa y seis en el Registro Mercantl del Cantón Quito, -- 

la compañía estableció su capital autorizado en TRES MIL MILLONES 

DE SUCRES ( $/. 3.000'000.000,00 ) y aumentó el capital suscrito a 

un MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL SUCRES ( 3. 1.534'365.000,00 );, C) La 

Compañía aumentó su capital suscrto y pagado a DOS MIL 

CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL SUCRES 

( SY. 2.051'306.000,00 ) según consta de la protocolización del Acta 

de Junta que resuelve dicho aumento protocolizada el ocho de Abri 

de mii novecientos noventa y ocho en la Notaría Vigésimo Novena 

del Cantón Quito, a cargo del doctor Rodrigo Salgado Valdez; inscrita 
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ej vete y uno de Abril de mil novecientos noventa y ocho en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito; D) La Junta General Universal 

Ordinana de Accionistas de la Compañía reunida el treinta de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve resolvió establecer el capital 

autonzado de la Compañía en OCHO MIL MILLONES DE SUCRES 

( S/ 6.000'000.000,00 ) y aumentar el capital suscrito en UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y CUATRO MIL SUCRES ( S/ 1946'194.00000 ) de manera que 

G éste pase de DOS MIL CINCUENTA Y UN MILLONES 

Foo OCHOCIENTOS - SEIS. MIL SUCRES ( SY 2.051'606.000.00 ) a 

| CUATRO MIL MILLONES. DE SUCRES ( S/ 4.000'000.000.00 ).- La 
? 

$” 

A - . Junta decidió que el aumento se efectúe mediante compensación de 

créditos por VEINTE MILLONES SESENTA Y OCHO"MIL OCHENTA 
Y UN SUCRES (3 20'068.081,00 ) y la capitalización de los 

- siguientes valores: de la cuenta reserva legal la cantidad de 

- DOSCIENTOS MILLONES- DE SUCRES ( S/. 200'000.000, 00. Y de la. 

HAS cuenta reserva por. revalorización del patrimonio la cantidad de 

P—— DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 280000.000.00 ); 

6 de la cuenta reserva facultativa la cantidad de MIL CIENTO TREINTA 

Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE SUCRES ( S/ 113812591900 ) y de la cuenta 

utilidades no distribuidas la cantidad de TRESCIENTOS DIEZ 

MILLONES DE SUCRES ( S/ 310'000.000,00 ). según consta del acta 

de esa fecha, cuya copia certificada se adjunta.- La Junta autonzó. 

  

además, ai Gerente General instrumentar dicho aumento, reformar los 

estatutos sociales en el articulo pertinente y suscribir la 

sorespondiente escntura pública- TERCERA- Aumento de capital- 

Con los antecedentes señalados en la cláusula precedente, el 
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compareciente, ingeniero Nelson Cabrera Ríos, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía Beiersdorf Sociedad Anónima 

debidamente autorizado por la Junta General  Ordinama de 

Accionistas celebrada el treinta de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve, declara que se establece el capital autonzado 

de Beieradorf Sociedad Anónima en OCHO MIL MILLONES DE 

SUCRES ( S/. 8.000'000.000,00 ) y se aumenta el capital suscrito en 

la suma de MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 

GIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SUCRES (5/. 1.948'194 000,00 ), 

con lo cual el capital suscrito y pagado de la Compañía será de 

CUATRO MIL MILLONES DE“SUCRES ( S/ 4.000'000.000,00 ).- Este 

aumento se efectúa mediante compensación de crédito y capitalización . 

de cuentas de acuerdo .con el siguiente detalle; “*T+wwmmmmc 

reserva legal Sh 200'000.000 
reserva por revalorización del «patrimonio SS, | 280'000.000 

- reserva facultativa | SL 1138125919 
ullidades no distribuidas Sh 310000000. 
compensación de crédito S/ 20'066.081 

Total aumento: S. 1.945'194.000 

La única accionista actual, la compañía Beiersdorf Sociedad Anónima 

de Colombia, será la titular del cien por ciento ( 100 % ) de las 

nueva3 acciones que se emiten- El Gerente General formaliza, 

además. la reforma del artículo quinto de los estatutos sociales de la 

Compañia, el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO: El capital 

autorizado de la Compañía es de OCHO MIL MILLONES DE 

SUCRES ( S/. 8.000'000.000,00 ) y el capital siescrito y pagado es de 

CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES ( Sf. 4,000'000.000,00 ).- Este 

último esta representad, por cuatro millones de acciones nominalivas 
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señora Notana, se dignará agregar como habitadas, Jescáfáuien? 

documentos que se adjuntan: la copia certificada del acta de la Junta 

5 General Universal Ordinana de Accionistas de Belersdorf Sociedad 

Anónima, celebrada en Ouito el treinta de marzo de mil novecientos 

o
 

noventa y nueve y el nombramiento del ingeniero Nelson Cabrera 

Ríos como Gerente General de la Compañía.- Se servirá, además.     j: l añadir y anteponer las cláusulas de estlo necesanas para la perfecta 

validez de este instrumento.- ( frmado ) doctor Marcelo Erazo 

: 6 Bastidas, abogado con matrícula profesional número dos mil treinta y 

Pp nueve ( N* 2039 ) del Colegio de Abogados de Quifo.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA. que queda elevada a escritura 

o pública, con todo su. valor legal, | leida” que le fue al compareciente 

por mí. la Notaria en alta y- clara voz. se afima y raíifica en su 

- contenido - y. para constancia de elo firm. juntamente conmigo. en 
      unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

| ola O dec 

| 6 f Sr. Ing. Nelson Cabrera Ríos. 

TPeogáe Who md 

FE ac - GIO 
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NOMBRAMIENTO 

BEIERSDuir S.A. 

Quito, 16 de noviembre de 1998 

Señor Don 

Nelson Cabrera Rios 

Ciudad 

Estimado señor Cabrera: 

Me es grato informarle que el Directorio de la Compañía BEIERSDORF S.A., en 

sesión celebrada el dia de hoy le designó GERENTE GENERAL de la indicada 
compañía, por el periodo estatutario de un año. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales, 
contenidos en la Escritura Pública de Constitución, celebrada ante el Notario 

- Vigésimo Noveno, Dr. Rodrigo Salgado V., el 27 de abril de 1995 e inscrita en el 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía independientemente. 

pertinentes. 

Muy atentamente, 

QQ / 

  

, Dra. María Victoria Córdova 
pl Secretaria Ad-Hoc 

RAZON DE ACEPTACION: 16 de noviembre de 1998. Yo. Nelson Cabrera Ríos, 

de nacionalidad colombiana. domiciliado en esta ciudad de Quito, Pasaporte Núm. 

CC-16701149 (AF 715036), acepto desempeñar el cargo de Gerente General ce 
la compañía Beilersdorf S.A. (C.I. ecuatoriana No. 171605970-2 

Muy atentamente, / 
A 

Nelson Cabrera Rics 

  

Dr. Oswalas Mujia Espinosa 

Registro Mercantil el 20 de junio del mismo año, usted y el Presidente tendrán la , 

- Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los efectos legales. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A peticion de____... 

parte inLerenada co carcanareo ooo! 
el día de hoy, en el Registro de Escrituras Públicas 
de la Notaría a mi cargo, 8n.-- 431 a ----foja(sjutil(es), 

     

    

protocolizO Ed Yac documento (s) que 
anteceden (MZ... / Adecco aman 

ú Quito. 3 deDiCiembre ge 199 8. 
7 , 

o V 
. Í Lec 

" DRO M 
. NOTARIO cu AQUEBIM JA ONAUITO 

A DE Orwaldo Mía Espinosa. 

Se protocolizó ante mi. 
. - a mv 

en fe de cllo confiero esta SEBXTA COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada cn Quito, a tres de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho.- 

DOCTOR OSWALDO.MEJLA ESPINOSA 
1 

NOTARIO CUADRAGESIMO DET. CANTON QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA BEIERSDORF S.A. 

Ef día 30 de Marzo de 1999 a las 1030, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Whymper No. 404 
de la ciudad de Quito, se instala la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la Compañia con la 
presencia del doctor Marcelo Erazo Bastidas, en representación de la compañia Betersdorf S.A. de Colombia, 
única accionista de la Compañia, propietaria del 100% del capital suscnto y pagado, es decir de 2'051.806 
acciones y del Gerente General, ingeniero Nelson Cabrera Rios. 

Por hallarse presente el 100% del capital pagado de la Compañía, el representante de la única accionista, la 
compañia Beiersdorf S.A. de Colombia, doctor Marcelo Erazo, decide constituirse en Junta General Universal 
y Ordinaria, al amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al . 
requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente orden del día: 

l.- Conacer y resalver sobre el informe del Gerente General por el ejercicio económico de 1998. 
?.- Conocer el informe del Comisario de la Compañia por el ejercicio económico de 1998. 
3.- Conocer el informe de los Auditores Externas por el ejercicio ecanámico de 1998. 
4.- Conocer y y resolver el Balance Anual y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1998. 
5.- Conocer y resolver sobre el destino de utilidades, 
6.7 7 “Conocer y resolver sobre el aumento de capital. 

¿= 7.- “TT Aprobar el Acta. 

Actúa como Presidente Ad-hoc el doctor Marcelo Erazo y como Secretario, de confonnidad con los estatutos, 

el Gerente General, ingeniero Nelson Cabrera Ríos. 

Se aprueba el orden del día, se procede a tratarlo y a tomar las siguientes resoluciones: 

L.- + INFORME DEL GERENTE GENERAL 
“Se da lectura al informe del Gerente General. Se lo somete a consideración de la Junta y se lo aprueba. 

  

2.- INFORME DEL COMISARIO 

Se da lectura al informe del Comisario, 'el cual se lo aprueba sin observaciones. 

3. INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

El informe de los Auditores Externos es leido por Secretaria y puesto a consideración de la Junta la misma que 
lo aprueba. 

4.- BALANCE GENERAL Y ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS A 

Por Secretaria se da lectura al Balance General cortado al 31 de Diciembre de 1998 y al Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al periodo Enero a Diciembre de 1998. El Balance y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias son aprobados. 

5.- DESTINO DE UTILIDADES   La Junta General de Accionistas resuelve que las utilidades, luego de restada la participación de los trabajadores 
y el impuesto a la renta, la cual asciende a S/. 1.061'027.852, sean distribuidas en la siguiente forma: ] | ¿ 

A reserva legal S/. 106" 102,785 
A reserva facultativa S/. 754"025.067 

Á utilidades no distribuidas S/. 200'000.000 
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      6.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA, DE DE ES 

Ha W 

La Junta decide aumentar el capital suscrito de la Compañía que actualmente es de S/. 2.051"806.000 en la 
suma de S/, 1.948" 194.000 mediante compensación de créditos y capitalización de cuentas patrimoniales de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Reserva legal S/. 200"000.000 
Reserva por revalorización del patrimonio S/. 280"000.000 
Reserva facultativa S/. 1.138"125,919 
Utilidades no distribuidas S/. 310"000.000 
Compensación de créditos S/.  20"068.081 

Total aumento: S/. 1.948" 194.000 

Por lo tanto, la Junta fija el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía en S/. 4.000'000.000 (cuatro mil 
millones de sucres). 

=.- - 

La Junta resuelve, además, establecer el nuevo capital autorizado de la compañía en S/. 8.000"000.000 (ocho 
mil amillones de sucres). 

La Junta resuelve reformar el articulo quinto de los estatutos sociales el mismo que dirá: ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL: El capital autorizado de la Compañía es de S/. 8.000'000.000 (ocho mil millones de 
sucres) y el capital suscrito y pagado cs de S/. 4.000'000.000 (cuatro mul millones de sucres). Este último está 
representado por +000.0 000 (cuatro millones) de acciones nominativas 5 y ordinarias de S/. 1.000 (mil sucres) 
cada una.* 

La Junta autoriza al Gerente General para que realice los trámites legales necesarios pata instrumentar el 
establecimiento del capital autorizado, cl aumento de. capital suscrito y la reforma de los estatutos aqui 
acordada, firme la escritura pública correspondiente y, conjuntamente con el Presidente, emita los titulos de 
acciones, 

Se deja expresa constancia de que todas las resoluciones contaron con el voto favorable del 100% del capital 
suscrito y pagado asistente a la Junta. 

7.- APROBACION DEL ACT A 

No habiendo otro asunto que tratar, cl Presidente concede receso para la redacción del Acta Se reinstala la 
sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada. 

El Presidente levanta la sesión a las 12400. 

A => 
1 

Jr. Marcclo Erazo B. 

Presidente Gerente General-Secretario 

  

Por Betersdorf S.A. de Colombia, 

ARE 
DT Marcelo Erazo B. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BEIERSDORF SOCIEDAD 
ANONIMA, finmada y sellada en Quito, a los seis días del mes de e de mil 

  

novecientos noventa y nueve.- / o 
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 GN: Mediante resolución núnero noventa y nueve punto uno punto uno 

j Junto uno punto tres mil doscientos veinticuatro ( N* 99 1.1. 1.3224 ), dictada 
veintinueve de diciembre de mil novecientos novena Y nueve, por 
tor Roberto Salgado Valdez. Intendente de Compañías de Quito, 

:suelve aprobar el aumento de capital suscrito y pagado. ación dei 
:pital autorizado y la refónma de estatutos de la compañía E JEERSDO 
A.- Tomé nota al margen de la respectiva matriz. - Guía. a cinco de an 
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ON: Mediante Resolución numero AR dd A 

- . ¡GA DEL 
dictada por la Superintendencia de Compañias S € 

¿ > 
27? de Diciembre de 197997, fue aprobada la ek 38 

tura pública de Aumento de capital y reforma UA a: 

    
estatutos de la compañia " BEIERSDORF S.A.., otor- 

gada en la Notaria Vigesimo Sexta, de fecha 6 de 

Julio de 1999.-— Tomé nota de este particular al 

margen de la escritura pública de comstitución 

de la referida compañia otorgada en esta Notaría 

      

  

DA 27 de abril de Je enero 

      

       

2000.- del año 

Ñ Dr 
Rodrig Salgado 

Y Nora 9080 Valdez 
0 

a 19            

       



  
  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON:— En esta Techa queda inecrito el  cresente documento y la 
RESOLUCION mímero TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO, —72L 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 2% de Diciembre de 
1.99%, bajo el número 199 del Registro Mercantil, Toma  131.- 
Se tomó nota sal margen (de la inscrioc1isn fmimero 1/21 221 

Registro Mercantil, de veinte de Junio o= mil novecientos 

- 

aoventa y cinco, a Tfojas 2427 Vta., Somo 128.-— Úúlizla 

archivada la SEGUNDA COPIA certificada 35e. la Escritora 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, FIJACION DEL 
NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Zomparíia 
" RBEIERSDORF S.A. ".- Otorasda el 4 de Zlulio ce 1,997, senta lo 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA, dei Distrito Merroro:1tamo  0= Ll. 

DOCTORA CECILIA RIVADENEIRA RUEDA.- se da ==1 cumplimiento 
lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, de la citada Resolución 
de conformidad a do establecido en ei Decraza9 FJ de zx 
agosto de 1979, publicado en el Registro Oficial a78 ce 29 
agosto del mismo año. S 
número 01196.- 'Yuito, a tr 

EL REGISTRADOR.- 

  

anotó en el 
ita y - uno de Enero del .cós Mil_. me
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: 3224 RESOLUCION No. 99.1. 7 

  

ROBERTO 5ALGADO VALDEZ É 
INTENDENTE DF COMPAÑLAS DE QUITO ; 

CONSIDERANGO: . 

QUE se han presentado a ¿ste Í oxpazie tras testimonios de la escritura púbiica 
4 - E 

se uliisiciaid a vuapadd úsu. Lo pázao. iia Quel Alo vo capial GUION LIGaO 5 E 

o 3 ar A man E 
siSun a de ==tetutos de la coraparño.. BERCGISTONT SS ctorgada ate 1 Notario E 
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E , 
Ciicá i A pa 3 Aro ousidn. E 

aro” a 3 
QUz los Depariam er oy Coatr E Pais, 

A rr o a q Lp q too. M7 E 
dúo «Liúbie Miemorandoz NE . 3172 Yon. y 2 de E 

ciepiira de 1990 ln eos mfernars Ta orales para gu Y E 

ta . . - - > . - AS co r 

38 almbivioge? astziodas mediame As:o0eción No,      

ARTICULO PIGMEA> si samlenio de cupiial suscrito Y puerdo, 
Zjación del nuevo capital <utoriza.o y la reforma de cstatutos de la compañia 
AETERSDORF S.A. +6 l0s trino: constestes dela referia “sermuña Y, disponer 
aie na extracto de la misma 2 publique. por una vez, en uno de los pertédicos de pe por: 
"nazvor erenlación en el Disturo Metropolitano de ' Quito. 

  

ARTICULO SESUNDO.- 

*igssuno Noveno del Distrito 3 
meirices de la esoridura pubii- ñ 

s 
r “0 a presento Hetió AN 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte interesada, el día 

de hoy en ocho fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 

Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA BEIERSDORF SOCIEDAD ANONIMA Y MAS 
DILIGENCIAS DE LEY, que anteceden - Quito, a veinticuatro de abril del 

dos mil - (firmado) Doctora Cecilta Rivadenerra Rueda - Notaria Vigésimo 

Sexta del Cantón Quito. 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Protocolización de LA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

BEIERSDORF SOCIEDAD ANONIMA Y MAS DILIGENCIAS DE LEY; 

iirmada y sellada en Quito, a los veinticuatro días del mes de abril del dos 

mil - : / y y y 

  

  

  

NOTARIA VIGESIMO SÉXTA DEL CANTON QUITO. 

    Y A A AS 

 


